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8. Los Directores de los Centros garantizarán la publicidad 
de la presente Resolución y del respectivo calendario de acti
vidades del mes de junio, mediante su exposición en lugar vi
sible para Profesores, alumnos y padres.

Lo que digo a VV. SS.
Madrid, 20 de abril de 1983. —El Director general, José Sego- 

via Pérez.
Sres. Subdirector general de Ordenación Académica, Inspector 

general de Bachillerato, Coordinador general de Formación 
Profesional, Directores provinciales del Departamento, Direc
tores de Institutos de Bachillerato, de Formación Profesional 
y de Centros de Enseñanzas Integradas.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

12610 CORRECCION de errores de la Resolución de 9 de 
marzo de 1983, de la Secretaría General de Pesca 
Marítima, por la que se efectúa la revisión anual 
del censo de la flota bacaladera al día 1 de enero 
del presente año.

Advertidos errores en los anejos de la citada Resolución, in
serta en el «Boletín Oficial del Estado» número 76, de fecha 30 
de marzo de 1983, se transcriben a continuación las oportunas 
rectificaciones:

ANEJO I

Lista de unidades bacaladeras al día 1 de enero de 1983, 
agrupadas por Asociaciones

FEDERACION ESPAÑOLA DE ARMADORES DE BUQUES 
DE PESCA (GRUPO BACALADERO)

«Monte Galiñeiro»-«Monte Confurco».
«Meixueiro» «Xaxan».

AGARBA

«Vieirasa V»-«Vieiras VI».
«Albero»-«Albariño».
«Bígaro»-«NarvaI».
«Uralde»-«Urízar».
«León Marco II»-«León Marco III».
*Castelo»-«León Marco».

ACOARBA

«Arosa II»-«Arosa III».
«Arosa IV»-«Arosa V».
«Julio Molina»-«Amelia Meirama».
*Esguío»-« Arriscado».
«José Comido» «Eduardo Chao».

ARGÜI B A

«Bahía de Guipúzcoa»-«Bahia de San Sebastián».
«Bahía de los Vascos».
•Lasaola» - «Lasaberri».
«Borda Aundi»-«Borda Berri».
«Donosti»-«Iruñako».
«Cure Ama»-«Antiguakoa».
«Lenengoa» «Bigarrena».
«Olaborri»-«01azar».
«Pescafría II»-«Pescafría III».
«Puente de' Carmen» «Puente de Triana».
«Terra»- «Nova».
«Virgen de Aragón»-*Virgen de la laguna».
«Virgen del Cabo»-«Virgen del Camino».
«Virgen de Lodairo»-«Virgen de la Barca».
En el anejo II, donde dice: «ARGIBA», debe decir: «ARGUIBA»

MINISTERIO DE CULTURA

12611 REAL DECRETO 1067/1983, de 27 de abril, por el 
que se desarrolla el título primero de la Ley 1/1982, 
de 24 de febrero, regulador de las salas especiales 
de exhibición cinematográfica.

La Ley 1/1982, de 24 de febrero, regula las salas especiales 
de exhibición cinematográfica, la Filmoteca, Española y las 
tardas de las tasas por licencia de doblaje, autorizando al Go

bierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para 
su ejecución y desarrollo.

Estando prevista por la propia Ley 1/1982 la elaboración de 
un Reglamento del Organismo Autónomo Filmoteca Española, y 
teniendo en cuenta el específico carácter fiscal de la regulación 
de las tasas por licencia de doblaje, se hace aconsejable llevar 
a cabo separadamente el desarrollo y ejecución de la normativa 
referente a las salas especiales de exhibición cinematográfica, 
lo que abarca el contenido del Título Primero de la mencionada 
Ley.

En su virtud, de acuerdo con el Consejo de Estado, a pro
puesta del Ministro de Cultura, con la aprobación de la Pre
sidencia del Gobierno, por lo que se refiere a las materias enu
meradas en el artículo 13 punto 7 de la Ley de Régimen Jurídico 
de la Administración del Estado y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día 27 de abril de 1983,

DISPONGO:

CAPITULO PRIMERO 

Películas de arte y ensayo

Artículo l.° Las películas de nacionalidad española o extran
jera, estas últimas en versión original, subtituladas o no que, a 
juicio del Ministerio de Cultura, a solicitud de los interesados 
y previo informe de la Comisión de Calificación revistan interés 
cultural o signifiquen una experimentación en el lenguaje cine
matográfico, serán calificadas como «de arte y ensayo» (artículo 
7.° de la Ley 1/1082).

Art. 2.° 1. Las películas «de arte y ensayo» podrán ser ex
plotadas indistintamente en-saias de arte y ensayo o en salas 
comerciales.

2. La exhibición de películas «de arte y ensayo» en salas co
merciales no dará derecho a la exención del Impuesto General 
sobre el Tráfico de las Empresas, previsto en el articulo 8.° de 
la Ley 1/1932 para el caso exclusivo de que tales películas se 
exhiban en salas de arte y ensayo.

CAPITULO II 

Salas de arte y ensayo

Art. 3.° La clasificación de salas de arte y ensayo se hará 
por Resolución del Ministerio de Cultura a solicitud del intere
sado. Para que una saia pueda ser clasificada de arte y ensayo 
os necesario que el exhibidor se comprometa a exhibir las pelí
culas a que se refiere el artículo l.° en cuantas sesiones celebre 
diariamente durante los siguientes períodos de tiempo, corres
pondientes a un año natural:

a) En Barcelona y Madrid, todo el año.
b) Un mínimo de doscientos días consecutivos al año si la 

sala está localizada en una población de más de 500.000 habi
tantes.

c) Un mínimo de ciento cincuenta días consecutivos si la 
sala se encuentra ubicada en una población entre 200 000 y 
500.000 habitantes.

d) Un mínimo de cien días consecutivos si la sala se en
cuentra ubicada en una población entre 50.000 y 200.000 habi- 
lanles.

e) Un mínimo de veinticinco días consecutivos si la sala 
se encuentra ubicada e_n una población de menos de 50 000 ha
bitantes (artículo 7." dé la Ley).

Art. 4° A efectos de lo dispuesto en el artículo anterior el 
exhibidor, junto con la solicitud de clasificación de su sala 
«orno «de arte y ensayo» deberá acompañar declaración por es
crito por medio de la cual se comprometa a cumplir el mínimo 
de programación de películas «de arte y ensayo» según la lo
calidad en que se halle ubicada la sala.

Art. 5." El incumplimiento del compromiso a que se refiere 
el artículo anterior dará lugar a la retirada de los beneficios 
que por parte del Estado le hubieren podido corresponder como 
sala de arte v ensayo en el período anual en que se haya pro
ducido el incumplimiento.

Asimismo, determinará la pérdida del beneficio fiscal a que 
se refiere el artículo 8.° de la Ley 1/1982 por el período anual 
concretado en el párrafo anterior, sin perjuicio de los intereses 
de demora y sanciones aue procedieran.

Art. 6.° 1. Siempre que se cumplan los días mínimos de 
exhibición a que se refiere ei artículo 3.°, las salas arte y en
sayo podrán exhibir cualquier tipo de películas comerciales con 
excepción de las que sólo puedan ser exhibidas en las «alas X.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior no será de aplicación 
a las salas de arte y ensayo existentes en Madrid y Barcelona, 
que, conforme a lo establecido en el artículo 7." de la Ley 
1/1982, deberán exhibir películas de arte y ensayo en cuantas 
sesiones celebren diariamente durante todo el año.

3. En todo caso, el programa doble en salas de arte y ensayo 
únicamente podrá contener películas de arte y ensayo.

Art. 7.° 1. A efectos de lo dispuesto en el apartado 1 del 
artículo anterior las salas de arte y ensayo deberán anunciar, 
mediante la colocación de un cartel en la parte de la taquilla 
más visible al público, si el programa que se exhibe es o no
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de arte y ensayo. Dicho cartel se colocará, asimismo, de forma 
claramente visible, en la puerta de acceso.

2. Las salas de arte y ensayo ubicadas en Madrid y Barce
lona, que, conforme a lo dispuesto en el artículo 7.° de la Ley 
1/1982 sólo puedan exhibir películas de arte y ensayo, deberán 
indicar su clasificación de «Salas de arte y ensayo» en el '"ótulo 
del local, en los carteles de la taquilla y en la puerta de entrada.

Art. 8.° La exhibición comercial de las películas de arte 
y ensayo en salas de arte y ensayo quedará exenta de tributar 
por el Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas (ar
tículo 8.° de la Ley 1/1982).

CAPITULO III 

Películas X

Art. 9.° Las películas de carácter pornográfico o que reali
cen apología de la violencia serán calificadas como películas X 
por Reso.ución del Ministerio de Cultura, previo informe de la 
Comisión de Calificación, y se exhibirán exclusivamente en sa
las especiales, que se denominarán Salas X (artículo l.° de la 
Ley 1/1982).

Art. 10. 1. Las películas destinadas a Salas X no podrán 
recibir ningún tipo de ayuda, protección o subvención del Esta
do (artículo 5/ de la Ley 1/1982).

2. Como consecuencia de lo dispuesto en el apartado ante
rior las películas X no podrán acogerse a los beneficios que se 
derivan de la realización de películas en régimen de copro
ducción.

Art. 11. Las películas X no estarán sujetas a la regulación 
de cuota de pantalla.

Art. 12. La distribución de una película X de nacionalidad 
extranjera en versión doblada requerirá la correspondiente li
cencia de doblaje, pero la distribución de una película X de 
nacionalidad española no dará derecho a la obtención de licen
cia de doblaje alguna.

Art. 13. La publicidad de las películas destinadas a Salas X 
sólo podía utilizar los datos de la ficha técnica y artística de 
cada película, con exclusión de toda representación icónica o 
referencia argumental deberá hacer constar la advertencia de 
su proyección exclusiva en dicha sala. Dicha publicidad 
sólo podrá ser exhibida en el interior de los locales donde se 
proyecte la película y en las «carteleras» informativas o publi
citarias de los periódicos y demás medios de comunicación so
cial. En ningún caso, el título de la película podrá explicitar el 
carácter pornográfico o apologético de la violencia de la misma 
(artículo 6 ° de la Ley 1/1982).

Art. 14. 1. A los efectos de lo dispuesto en el artículo ante
rior toda publicidad de una película X deberá contener la si
guiente advertencia: «Película de proyección exclusiva en Sa
las X» -

2. Se entenderá por interior de los locales de exhibición la 
parte comprendida desde la puerta de acceso a los mismos, 
siempre y cuando la publicidad que se exhiba no sea visible 
desde el exterior del local.

CAPITULO IV 

Salas X

Art. 15 La clasificación de Salas X se hará por Resolución 
del Ministerio de Cultura, a solicitud del interesado. Dichas Sa
las X deberán cumplir además de los requisitos exigidos para 
salas comerciales cinematográficas, las siguientes condiciones:

a) Tener un aforo máximo de 200 butacas y mínimo de 100 
butacas.

b) Permanecer en funcionamiento, al menos, durante un 
año natural, sin interrupciones.

Sólo se podrá instalar una Sala X en aquellas localidades 
donde previamente existan, ai menos, tres salas comerciales de 
exhibición cinematográfica abiertas ininterrumpidamente duran
te todo el aro. No se autorizará la apertura de otras salas X 
en poblaciones donde no se supere la proporción de una Sala X 
por cada 10 salas comerciales de exhibición cinematográficas 
abiertas ininterrumpidamente durante todo el año (artículo 2.° 
de la Ley 1.1982),

En consecuencia, para la autorización de la segunda Sala X 
en cualquier población será necesaria la previa existencia de 
21 salas comerciales abiertas ininterrumpidamente, de 31 para 
la autorización de la tercera Sala X, y asi sucesivamente.

Art. 16 Las solicitudes de apertura de Salas X deberán pre- 
sentarse ante el Ministerio de Cultura, el cual, oída una Comi
sión integrada por representantes de los Ministerios de Econo 
mía y Hacíenda y de Cultura, resolverá en el plazo máximo de 
tres meses.

Las autorizaciones concedidas serán inlransferibles durante 
tres años de explotación ininterrumpida, no pudiendo, por tan
to, ser traspasadas. arrendadas ni cedidas bajo ningún título 
Que no sea el de transmisión «mortis causa» (disposición adi
cional primera de la Ley 1/1982).

Art. 17. En el caso de que las peticiones para una determi
nada localidad excedan del número de autorizaciones que legal
mente puedan concederse, se dará preferencia a la petición de 
la fecha anterior de entrada en el Registro del Ministerio de 
Cultura; dentro de las de igual fecha, a la Empresa que no po
sea ninguna autorización sobre las que ya hayan obtenido 
alguna, y entre aquéllas, a las de inscripción de más antigüe
dad en el Registro de Empresas Cinematográficas.

Art. 18. 1. En las Salas X no podrán proyectarse películas 
no calificadas como películas X y a ellas no tendrán acceso, en 
ningún caso los menores de dieciocho años (artículo l.° de la 
Ley 1/1982).

2. A tal efecto, las Salas X deberán advertir al público de 
su carácter, mediante la indicación de «Sala X», que figurará 
como exclusivo rótulo del local.

Asimismo, en la parte de la taquilla más visible para el pú
blico deberá existir un cartel en el que se leerá con facilidad 
la siguiente advertencia: «En esta sala sólo se exhiben películas 
de carácter pornográfico o que realicen apología de la violencia, 
quedando prohibida la entrada a los menores de dieciocho años».

Este cartel se colocará también de forma claramente visible 
en la puerta de acceso.

Art. 19. En los complejos de salas cinematográficas o «mul- 
ticines» en los que existan salas comerciales y Salas X, éstas 
últimas deberán funcionar de forma autónoma e independiente 
en relación con las salas comerciales.

Art. 20. Ln el caso de que una sala X suspenda su actividad 
sin haber cumplido el plazo de un año natural de funcionamien
to sin interrupciones deberá esperar a que se cumpla este 
plazo para poderse dedicar a la exhibición de otras películas, 
cualquiera que sea su calificación.

CAPITULO V

Disposiciones comunes a los capítulos anteriores

Comisión de Calificación de Películas Cinematográficas

Art 21. La Comisión de Calificación de Películas Cinemato
gráficas, creada por la disposición adicional segunda de la Ley 
1/1982. será el órgano colegiado encargado con carácter exclusivo 
y ámbito nacional de emitir informes acerca de las películas 
consideradas X o de arte y ensayo.

Asimismo, asumirá las funciones que el Real Decreto 3071/ 
1977, de 11 de noviembre, encomienda a la Comisión de Visado 
de Películas Cinematográficas, que, en consecuencia, quedará 
suprimida a la entrada en vigor de la presente disposición.

Art. 22 La composición de la Comisión de Calificación será 
la siguiente:

Presidente: El Director general de Cinematografía.
Vicepresidente: El Subdirector general de Empresas Cinema

tográficas y el Subdirector general de Promoción de la Cinema
tografía.

Vocales: Hasta un máximo de 12 nombrados por el Ministro 
de Cultura, a propuesta del Director general de Cinematografía, 
entre personas que, teniendo una significativa relación con 
sectores sociales interesados por los públicos y la cinematogra
fía, reúnan las debidas condiciones de aptitud e idoneidad para 
el desempeño do sus funciones.

Actuará como Secretario un Jefe de Sección de la Dirección 
General de Cinematografía.

La composición de la Comisión se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Art, 23. La Comisión de Calificación funcionará en Subco
misiones de Calificación y de Valoración Técnica, que presidi
das respectivamente por los Subdirectores generales do Empre
sas Cinematográficas y de Promoción y Difusión do la Cinema
tografía estarán integradas por los Vocales que para cada una 
de las cuales designe el Presidente de la Comisión. Cada una 
de las Subcomisiones ejercerá las funciones provistas en el Real 
Decreto 3071/1977, de 11 de noviembre.

La Comisión se reunirá en pleno para dictaminar sobre aque
llos asuntos que por su importancia así lo estime oportuno el 
Director general de Cinematografía.

Calificación de películas y clasificación de Salas

Art. 24. La calificación de una. película no podrá ser alte
rada durante el tiempo de explotación de la misma, ni se auto
rizará en dicho período la explotación simultánea de versiones 
distintas y con diferentes calificaciones de la misma película

Art. 25. La clasificación de una sala como sala X o de arte 
y ensayo deberá hacerse constar en el Registro de Empresas 
C'inc ¡r.atogi áficas con carácter previo al comienzo de sus acti
vidades (artículo 10 de la Ley i/1982)

La inscripción de cualquiera de los dos tipos de sala se 
practícala de oficio al tiempo de la expedición de la clasifica
ción y la autorización de apertura de sala X o de arle y ensoyo 
correspondiente.
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Art. 26. Además de las disposiciones que les sean de espe
cial aplicación, las salas X y las de arte y ensayo estarán 
sometidas al régimen jurídico que regule con carácter general 
las actividades de las salas comerciales de exhibición cinemato
gráfica.

CAPITULO VI

Subvenciones a Empresas de exhibición

Art. 27. El 50 por 100 de la recaudación de la exacción para- 
fiscal sobre la exhibición de películas X, establecida por el 
artículo 3.º de la Ley 1/1982, integrará un fondo especial dentro 
del Fondo de Protección a la Cinematografía, que será destinado 
a subvencionar a las Empresas de exhibición, según las si
guientes condiciones:

a) La mitad de dicho fondo especial se destinará a subven
cionar a las Empresas de exhibición.

b) La otra mitad se dedicará a subvencionar a aquellas 
Empresas de exhibición que acrediten la realización de obras 
de mejora en sus instalaciones.

Los requisitos para el otorgamiento de ambos tipos de sub
venciones y la forma y proporción de las mismas serán fijados 
por una Comisión Mixta Paritaria, integrada por representantes 
del Ministerio de Cultura y de los exhibidores cinematográficos.

DISPOSICION TRANSITORIA

Las películas que a la entrada en vigor del presente Real 
Decreto se hallen clasificadas para su exhibición en salas espe
ciales y no se hubieren exhibido públicamente podrán someterse 
a una nueva calificación, con arreglo a lo dispuesto en el pre
sente Real Decreto.

DISPOSICION ADICIONAL

Por Orden conjunta de los Ministerios de Economía y Ha
cienda y de Cultura se determinará la composición de la Co
misión a que hace referencia la disposición adicional 1.º de la 
Ley 1/1982 y el artículo 16 del presente Real Decreto.

DISPOSICION FINAL

Se autoriza al Ministro de Cultura para dictar las normas 
necesarias para la ejecución de lo dispuesto en el presente Real 
Decreto.

Dado en Madrid a 27 de abril de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Cultura.

JAVIER SOLANA MADARIAGA

12612 ORDEN de 20 de abril de 1983 por la que se modi
fica la de 3 de noviembre de 1977 que regula la 
Mesa de Contratación y la Junta de Compras del 
Departamento.

Ilustrísimo señor:

El Decreto 3186/1968, de 26 de diciembre, organizó el Servicio 
Central de Suministros de Material Mobiliario y de Oficina y 
regula las Juntas de Compras en los Ministerios civiles.

Asimismo, el artículo 749 del Reglamento General de Contra
tación del Estado, aprobado por Decreto 3410/1975, de 25 de

noviembre, regula la dependencia, composición y atribuciones 
tanto de las Juntas de Compras como cuando éstas actúan 
como Mesas de Contratación.

Creada la Dirección General de Servicios del Ministerio de 
Cultura por Real Decreto 934/1979, de 27 de abril, y adscrita 
la Oficialía Mayor del Departamento a dicho Centro directivo, 
según los dispuesto en el artículo 3.° del Real Decreto 1298/1979, 
de 1 de junio, confirmada esta adscripción por los Reales De
cretos 1601/1980, de 18 de julio, y 442/1981, de 6 de marzo, so
bre estructura orgánica del Ministerio de Cultura, se considera 
conveniente que la Junta de Compras y la Mesa de Contrata
ción se integren en la Dirección General de Servicios, cuyo 
titular será el Presidente de las mismas.

En su virtud,
Este, Ministerio, con la aprobación de la Presidencia del 

Gobierno, a que se refiere el artículo 130.2 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo, ha tenido a bien disponer:

Primero.—La Junta de Compras, que dependerá orgánica
mente de la Subsecretaría del Departamento, estará compues
ta de la siguiente forma:

Presidente: El Director general de Servicios.
Vicepresidente: El Subdirector general Económico-Adminis

trativo.

Vocales:

Un representante por cada uno de los Centros directivos del 
Departamento.

El Interventor-Delegado de la Intervención General de la 
Administración del Estado.

Secretario: El Jefe de la Sección de Suministros.

A las reuniones de ia Junta podrán incorporarse los funcio
narios técnicos que se consideren necesarios, cuando así lo 
requiera la naturaleza de los asuntos o adquisiciones a tratar.

En los casos de ausencia, enfermedad o cualquier otra causa 
justificada, los cargos de Presidente y Secretario serán susti
tuidos, respectivamente, por el Vicepresidente y por un funcio
nario adscrito a la Sección de Suministros.

Segundo.—Formará parte también de la Junta, cuando actúe 
como Mesa de Contratación, un Abogado del Estado adscrito 
a la Asesoría Jurídica de este Ministerio".

Tercero.—Se reconoce el derecho a percibir las asistencias 
reglamentarias, en la cuantía máxima que señala ei artículo 27, 
apartado l.°, del Decreto 176/1975, de 30 de enero, sobre in
demnizaciones por razón de servicio, modificado por disposicio
nes posteriores, con cargo al presupuesto de gastos del Depar
tamento, a todos los miembros que integran la Junta de Com
pras y la Mesa de Contratación, asi como a quienes eventual
mente asistan a sus reuniones.

Cuarto.J-Queda derogada la Orden de 3 de noviembre de 
1977 por la que se regula la Mesa de Contratación y la Junta 
de Compras de este Ministerio.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de abril de 1983.—P. D., el Subsecretario, Mario 

Trinidad Sánchez.

limo. Sr. Subsecretario.


